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EL SEGURO DE DEPENDENCIA PARA LA ARGENTINA

INTRODUCCION

Los avatares de la vida a los que se encuentran expuestos en particular nuestros mayores y en general todo nuestro prójimo incluidos nosotros mismos, que por diferentes circunstancias pueden llevarnos en algún momento a tener la necesidad de recurrir a otras personas buscando una ayuda indispensable para nuestra subsistencia como seres humanos, cayendo por ello en lo que vamos a denominar “condiciones de dependencia”, nos han motivado a abordar este tema, estudiando su problemática y planteando una posible solución para nuestro país.
LA PROBLEMÁTICA SOCIAL, POLÍTICA Y ECONÓMICA
“Los ancianos estarían en una situación de desamparo tanto económico como social.”

Biológicamente, el envejecimiento es un conjunto de modificaciones inevitables e irreversibles que se producen en un organismo con el paso del tiempo, y que finalmente conduce a la muerte.

Estos cambios varían en el tiempo y gravedad de los acontecimientos, según las especies y los organismos. En el hombre, estas modificaciones comprenden la reducción de la flexibilidad de los tejidos, la pérdida de algunas células nerviosas, el endurecimiento de los vasos sanguíneos y la disminución general del tono corporal. Los biólogos interesados en el tema, investigan dichos cambios o centran su atención en los déficits e incapacidades corporales que se acumulan con la edad. Estos parecen ser el resultado más directo de las enfermedades, el estrés, o factores ambientales. No existe consenso científico sobre la verdadera naturaleza del proceso de envejecimiento.

Una de las crisis más difíciles de superar, es sin duda la que se nos presenta en la ancianidad. En la mayoría de las personas se produce una crisis ante la jubilación, ya que el ser humano es considerado por lo que produce y es muy difícil aceptar que ya no será productor. En ese momento de la vida nos preguntamos que hicimos, como lo hicimos y, sobre todo, que haremos en adelante. Entonces surge la angustia, enfermedad posmoderna que se manifiesta mediante un sentimiento connatural al hombre que lo acompaña en los momentos de prosperidad o fracaso, de salud o enfermedad y que se caracteriza por un estado de inquietud, de zozobra, de alerta, de expectación, de impotencia al no considerarnos dueños del gobierno de sí mismos ni de las cosas, de depender en parte del destino. Sentimos que ha sucedido algo irremediable y que de un modo u otro ese hecho nos cambia para siempre la existencia hasta entonces llevada. La angustia nos obliga a tomar conciencia de la temporalidad y es cuando comenzamos a sentirnos viejos y en desuso.

En esta etapa de la vida la exposición a la angustia es mucha, ya que la incertidumbre frente al futuro, que nos preocupa a todos a una avanzada edad, hace que profundicemos y analicemos si habrá un mañana. El sentirse cerca de la muerte y la posibilidad del fallecimiento del compañero, produce mucha tensión y un miedo muy difícil de superar. La vida cotidiana cambia para siempre porque la adaptación debe existir aunque sea lenta, de otra forma estaríamos frente a una persona entregada.

Como una solución a los problemas de la ancianidad mencionados, surgieron los Institutos Geriátricos, que se encuentran tan de “moda” y que funcionan, a nuestro entender, en la mayoría de los casos como depósito de nuestros mayores. Estas residencias, son centros donde las familias que no pueden atender a los ancianos en su casa, los internan para que se les preste la asistencia médica y personal que necesitan. En general, no cuentan con las normas de higiene y seguridad que corresponde y mucho menos con personal especializado para desarrollar el apoyo psicológico y la atención médica que se requiere. Aquellos que cumplen, en todo el sentido de la palabra, con la prestación de esta asistencia, son muy pocos en el país y resultan inaccesibles para la mayor parte de la población.
Por otra parte, el envejecimiento de la población en los países occidentales debido a la escasa tasa de natalidad, a los avances de la medicina, a la ruptura del modelo familiar tradicional y a otras causas, obligan a satisfacer las necesidades de un colectivo cada vez mayor de personas de edad avanzada o impedidas de valerse por si mismas, que requieren una atención especial.

El Estado, tradicionalmente ha cubierto en parte las necesidades de los más desfavorecidos. Sin embargo, en otros supuestos, como ser las personas con mejores recursos financieros y un cierto nivel patrimonial, pero que, por razones de deterioro físico o psíquico, ya no están en condiciones de valerse por sí mismas, las Instituciones privadas, especialmente las aseguradoras, podrían proveerles soluciones idóneas.

Efectivamente, en tales casos caben diversas posibilidades de que el sector privado concurra a desarrollar esta función social, aliviando en alguna medida al Estado de esta gravosa labor.
PERSONAS DEPENDIENTES

Profundizando un poco mas, encontramos que no solo en la ancianidad existen los problemas que describimos hasta aquí. Muchos seres humanos, siendo aún jóvenes se encuentran con situaciones que los marginan al haber sido alcanzados por ciertas enfermedades, accidentes o diversos motivos que los llevan a caer en las mismas condiciones de necesidad que nuestros mayores. El estado que llamamos “de dependencia” puede afectar a muchas personas sin que por ello tengan una edad avanzada.

En este punto, a fin de unificar criterios en cuanto a la problemática que abordamos, debemos preguntarnos ¿Cuándo una persona no puede valerse por sus propios medios? o ¿Cuándo una persona es dependiente de quienes lo rodean? En otras palabras ¿Qué se entiende por “estado de dependencia”?

El Consejo de Europa, en 1998 lo definía en los siguientes términos: 'Es dependiente la persona que, por razones ligadas a la falta o la pérdida de capacidad física, psíquica o intelectual, tiene necesidad de una asistencia o ayuda importante para la realización de las actividades de la vida diaria'.

En consecuencia, para considerar a un individuo en situación de dependencia, debe estar física y/o intelectualmente impedido de realizar al menos 3 de las siguientes actividades: alimentarse, asearse, vestirse y desplazarse.

NECESIDAD DEL SEGURO PARA PERSONAS

Tanto en el plano personal como en el familiar, no asegurarse es el juego de azar más mezquino porque es la familia quien pierde y no el jugador. Estar amparado por la cobertura de un seguro es una obligación comercial necesaria y lógica para toda persona que tenga otras que dependan de ella.

Todos tenemos dos patrimonios, uno adquirido y otro potencial. El primero se refiere a lo que la persona ha conseguido y el segundo hace referencia a su valor monetario en cuanto a su fuerza económica, existencia en potencia, en otras palabras en la capacidad de ganar para otros por encima de los límites del propio mantenimiento y con el paso del tiempo, a la capacidad para acumular un exceso de ganancia para convertirlo en patrimonio adquirido.

El valor asegurable de las posibilidades económicas del individuo puede ser definido como el valor monetario de las fuerzas económicas incorporadas a la persona, o sea:

1. Una buena disposición.

2. Una buena salud.

3. La laboriosidad o la voluntad de trabajar.

4. La voluntad de realizar una adecuada inversión mental en educación, aprendizaje y experiencia.

5. Capacidad creadora y juicio.

6. La paciencia y la ambición para traducir los sueños económicos de la mente en realidades tangibles para beneficio propio, de la familia y de la humanidad en general.

Estas características cualitativas que conforman la capacidad de ganancia del individuo, son la base de su vida económica.

Por otro lado, los riesgos de la pérdida del valor de la vida humana son cinco:

1. La muerte prematura.

2. El desempleo.

3. La incapacidad temporal.

4. La incapacidad total y permanente.

5. La jubilación.

La probabilidad de pérdida a causa de muerte o invalidez es bastante superior a los otros riesgos normalmente asegurados. Un tercio de la población laboral fallece antes de la edad de jubilación y los otros dos tercios también han de morir aunque más tarde. Haciendo una comparación, en los demás riesgos esto no ocurre. Además, la pérdida total en caso de muerte se produce en el 100 % de los casos y el pago es siempre total, lo que tampoco sucede en otros ramos.

El patrimonio potencial y el económico son conceptos totalmente independientes y distintos. Ambos deben ampararse con la finalidad de proteger nuestro futuro y el de nuestros familiares.
PANORAMA INTERNACIONAL SOBRE LA DEPENDENCIA

Existen ejemplos como el modelo alemán, en el cual cada jubilado recibe un cupón de acuerdo con lo que ha cotizado y su grado de invalidez para contratar los servicios de ayuda que requiera, o el modelo catalán que ha regulado el seguro de dependencia de las mutualidades de previsión social.

Un estudio financiado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España y la Universidad de Alcalá de Henares, cifró en dieciocho mil millones de Euros lo que costaría pagar cada año a las más de dos millones de personas que cuidan en la actualidad en su casa a personas mayores. También señaló que en España hay más de 800.000 ancianos que sufren una dependencia grave o muy grave.

Según la opinión de varios expertos de diferentes países, es posible que, de salir adelante un esquema regulador del seguro de dependencia, éste unifique los intereses del sector público y el privado. También se está estudiando la inclusión de la dependencia a los planes de pensiones, que tendría un tratamiento similar a las situaciones de invalidez, enfermedad de larga duración, desempleo prolongado o fallecimiento. Todas ellas permiten consolidar, mediante el rescate, los derechos de los partícipes. 

Con anterioridad, los aseguradores ya habían lanzado al mercado las pólizas de seguro de cuidados a largo plazo o long term care. DKV (ex Previasa) comercializaba un seguro específico para personas con Síndrome de Down. Centro Asegurador y Generali lanzaron las primeras pólizas del mercado, junto a los servicios Club Azul de Europ Assistance, o también de teleasistencia de Mapfre, Asistencia o Mondial Assistance. En Cataluña, la mutua de previsión social Mutuam se puede considerar una pionera, y entre sus desarrollos figura Sanitas, pero existen además varias aseguradoras que tienen prácticamente preparados otros productos.

Aseguradoras como Caser han tomado posiciones como promotores de complejos residenciales y en servicios de asistencia. Otros expertos del sector señalan que las clásicas residencias de ancianos, que en España cuentan aproximadamente con 265.000 plazas, de las cuales 160.000 pertenecen al sector privado, se encuentran desfasadas y que la tendencia es construir pequeñas ciudades con todo tipo de servicios adaptados para las personas mayores y las dependientes. José Cercós, actual Presidente del grupo de Consultoría y Servicios JC, en su momento, como presidente del grupo Winterthur, promovió activamente esta cobertura recordando que es un seguro de capitalización pura, y que el sector asegurador estará en condiciones de financiar infraestructuras y servicios en la medida que los pequeños cúmulos de cada asegurado se transformen en activos con peso en los mercados de capitales. Jorge Rivera Saganta, Director General de Winterthur Salud, consideró que la asistencia domiciliaria es la cobertura más deseada y necesaria. "Implica tanto atención médica como cuidado por parte de enfermeras especializadas, la limpieza del asegurado y del hogar, etc.". En Estados Unidos se está registrando un aumento en esta prestación.

Directivos de BBVA Seguros consideran que si se regula este seguro de forma obligatoria, en cinco años podría acumular entre doce mil y veinticuatro mil millones de Euros en activos. Joan Castells, Presidente de Mutua Fiatc, advierte que en este seguro la frontera entre los servicios sociales y los de salud desaparece y recalca que los procesos de dependencia surgen masivamente en una banda de edad entre los 75 y los 85 años: 'No se trata de un problema nacional, sino mundial. De hecho, en EE UU las Compañías de seguros vienen comercializando con éxito coberturas de dependencia desde 1974'.

Observando lo que ocurre en España, allí se mueven unos siete mil doscientos trece millones de Euros anuales y son las familias, el Estado, las comunidades autónomas y otras Instituciones las que soportan este gasto. A esto se suma que se trata de un sector de mano de obra intensiva que funciona en buena parte bajo esquemas de economía sumergida, y que con los debidos incentivos fiscales podría convertirse en un potente sector económico. La perspectiva de que cada vez habrá más personas mayores y requerirán más cuidados juega a su favor. Algunos expertos señalan que, entre las personas que ahora trabajan, los puestos que se crearían y aquellos que suponen ayudas ocasionales, más de 300.000 personas tendrían en el sector de la dependencia un empleo regularizado. Para poner orden en este entorno, el Gobierno Español promulgó la Ley de Dependencia, ya que además del interés social se encuentra el mercantil de las aseguradoras y reaseguradoras, las que estiman que este seguro tendrá escaso éxito si no es de suscripción obligatoria o se prima fiscalmente, por una razón obvia: a un padre de familia con un sueldo medio no se le puede razonar que, además de pagar la Seguridad Social, complementariamente debe contratar un seguro de salud, un seguro de vida, un plan de pensiones y un seguro de dependencia.
Mientras que en España, Portugal, Italia y Grecia existen carencias agudas de atención residencial y domiciliaria a las personas dependientes, otros países avanzados de Europa han ido tomando conciencia del problema y aplicando soluciones desde una perspectiva financiera, fiscal y de servicios.

EL SEGURO DE DEPENDENCIA EN DIFERENTES PAISES

En EEUU, Alemania, Francia, Austria y Gran Bretaña se han puesto en práctica distintas formas de cobertura para resolver el problema de la dependencia fundamentalmente para la tercera edad según la idiosincrasia de cada uno de estos países.

En España se está estudiando la mejor manera de implementarla. Francia, Alemania y Austria cuentan con leyes específicas que regulan el seguro de dependencia.

En Alemania los cuidados de larga duración conforman una rama del sistema de seguridad social, es un seguro obligatorio y estatal desde 1995 y se financia con las cuotas de trabajadores y empresarios. El sector privado actúa como complementario y unos 8,8 millones de personas tienen contratadas sus coberturas obligatorias de dependencia con Compañías privadas.

Francia cuenta con el mercado más desarrollado de Europa para el seguro privado de dependencia. En 1996 entró en vigencia una ley de cuidados a los mayores cuyos beneficiarios son las personas de más de 60 años, las prestaciones están sujetas a determinadas condiciones económicas e incluso se condicionan a una reserva sobre la herencia.

En EEUU, Holanda y Reino Unido proliferan los seguros privados de dependencia.

En La República Argentina, el único antecedente referido a la necesidad de contar con una cobertura de seguros específica para aquellas personas que no pueden valerse por si mismas para mantener una vida digna, es un seminario llevado a cabo en el mes de noviembre del año 2001 en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, presidido por el Doctor Eduardo Mangialardi.

MODELOS EXISTENTES DE SEGUROS DE DEPENDENCIA

Nos referimos aquí, fundamentalmente a lo que ocurre en los países donde se encuentra implementado o muy próximo a ser puesto en práctica el seguro de dependencia. Encontramos por un lado el sistema obligatorio y por otro el no obligatorio, que a su vez puede ser totalmente privado o con intervención tanto del Estado como de Empresas privadas.

· El seguro de dependencia obligatorio

La idea central reside en que los aportes efectuados mediante el pago de primas son solidarios hacia quienes no pueden contribuir por diferentes motivos. Dichos aportes se realizan con la fiscalización del Estado Nacional, destinándose un porcentaje de los mismos a compensar esta situación.

El seguro rige en todo el país de manera igualitaria, brindando la prestación en Instituciones especializadas u otorgando una atención domiciliaria según el caso.

· El seguro de dependencia no obligatorio

En esta opción se presentan dos posibilidades, el sistema totalmente privado y aquel con intervención tanto privada como estatal. En el primero son las Compañías aseguradoras quienes definen las diferentes coberturas en función de las leyes vigentes y resoluciones de la Superintendencia de Seguros. En el segundo, el funcionamiento es similar pero con intervención del Estado.

Dentro de este esquema existen dos formas de cobertura: el reembolso de gastos y la prestación de servicios. En el primer caso, es el propio asegurado quien contrata los servicios bajo la supervisión de la Compañía (los gastos asumidos por el asegurado serán reembolsados por ésta con un máximo y un mínimo). Y en el segundo caso, el asegurado, una vez certificada por la Compañía la situación de dependencia, acudirá a los centros concertados por ésta sin tener que hacer desembolso.

Observamos a continuación, los modelos desarrollados en algunos de los países con mayor experiencia:

Alemania:

· Seguro obligatorio especial de dependencia, financiado por asalariados y empresarios.

· Tres tipos de seguro privado: pago por día de asistencia (indemnización diaria en efectivo), gastos de asistencia permanente (reembolso de costos) y renta de asistencia permanente (indemnización diaria más reembolso de costos).

Gran Bretaña:

· Prestaciones públicas evaluadas y financiadas por autoridades locales (el apoyo depende de la situación económica del afectado y los cuidados domiciliarios tienen prioridad).

· Convenio entre los sectores público y privado para cofinanciar prestaciones de asistencia permanente.

· Productos de seguro privado: renta inmediata, cesión de bienes inmobiliarios y previsión (la prestación se origina cuando se tiene cierto grado de dependencia).

Estados Unidos de Norteamérica:

· Seguro privado de cuidados o asistencia a largo plazo (indemnización y posibilidad de asistencia).

· El pago de la prima puede ser individual o bien de grupos de Empresas con o sin aportación de los empleados.

· Tres niveles asistenciales: profesional (facultativos y especialistas), intermedio (personal menos cualificado pero con supervisión médica) y custodia (por personal poco cualificado).

LA SITUACIÓN EN NUESTRO PAÍS

Para que exista una cobertura de dependencia, es necesario que la Administración Pública defina quien va a financiarla, quien va a dar la prestación necesaria, y quien va a diseñar un marco y unas reglas de juego claras. El Estado Nacional debe contar para ello con infraestructura y capacidad para controlar y financiar este tipo de servicios.

Tomando como ejemplo lo ocurrido en otros países, es evidente que tarde o temprano aquí también vamos a demandar estas prestaciones y las aseguradoras privadas deberán estar preparadas para ello.

La resuelta confianza en el aumento simultáneo de la esperanza y calidad de vida, corre paralela al crecimiento de los factores limitadores de la autonomía individual, aislamiento social y procesos de ansiedad y depresión de las personas mayores. Dos realidades contrapuestas pero ligadas. Esta situación, que poco a poco va involucrando a las generaciones más jóvenes, hará crecer la atención domiciliaria y el gasto privado en primas de seguros de dependencia.

Resulta de suma importancia tener en claro, que el anciano es el paciente que más necesita la continuidad asistencial y es indispensable para ello que todos los niveles se coordinen apropiadamente, o bien que se ofrezca un producto que permita la asistencia adecuada en forma privada.

En el contexto económico de nuestro país, no está demasiado claro que una persona susceptible de suscribir el seguro, sin impedimentos y con una edad menor a 60 años, pueda llegar a la conclusión de que debe invertir en cubrir su hipotética dependencia antes que otras necesidades vitales que se le puedan plantear a él o a su familia.

Asimismo, debemos tener en cuenta que la comercialización de los seguros de dependencia va a representar dificultades para su financiación (cubrir todo correctamente supone primas muy elevadas).

La dependencia, que como vimos puede o no estar relacionada con la ancianidad o con una enfermedad, requiere de una profesionalización en su cobertura y de un mayor desarrollo de los servicios que tradicionalmente la han cubierto. La asistencia a domicilio, la teleasistencia y los centros diurnos son mecanismos asistenciales que necesitan una promoción. El sistema también acarrearía un replanteamiento de las plazas de residencias geriátricas, pues muchos de sus ocupantes podrían ser atendidos en sus domicilios.

DESARROLLO DEL SEGURO DE DEPENDENCIA EN LA ARGENTINA

Para implementar un proyecto de esta naturaleza, debemos analizar los datos obtenidos sobre nuestra población y el presupuesto que la Nación está dispuesta a destinar a salud y acción social. Un debate social, económico y político sobre la dependencia debe estar necesariamente ligado a la realidad.

La Ley de Presupuesto Nacional del año 2010, en su artículo primero le adjudicó a los Servicios Sociales una suma de $ 165.593.833.487, esta cifra incluyó, entre otras cosas, todo tipo de gastos de asistencia médica, infraestructura, investigación, etc. y como es de público conocimiento, resulta más que insuficiente para cubrir las necesidades del país. Habida cuenta de ello, esto se puede apreciar en la cantidad de obras sociales privadas que se ofrecieron y continúan ofreciéndose en el medio.

Sumado a ello, de los 36.260.130 habitantes que tuvo la Argentina a comienzos de la década, la población económicamente activa con  más de 14 años de edad era de 15.264.783 y solo 10.913.187 habitantes tenía ocupación (Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población y Vivienda de 2.001). Como se puede observar, la población activa representa en 42 % del total y solo tiene ocupación el 30 %. Si bien estas cifras no se encuentran actualizadas (el Censo programado para el corriente año aún no se concretó), pensamos que son suficientemente representativas de la situación actual. También debemos considerar, que existen muchos trabajadores que no realizan aportes sociales por diferentes razones, por ejemplo al no estar declarados legalmente por el empleador, que denominamos habitualmente “trabajar en negro”, o simplemente porque se trata de menores de edad y no les corresponde contribuir.

Según la conclusión arribada en un simposio llevado a cabo en Cataluña, España, que congregó a más de 1500 profesionales que investigan sobre ancianidad y gerontología, y que se basó en un estudio realizado sobre el tema, se puede determinar que cada vez mas personas tienen la voluntad de vivir su situación de enfermedad, invalidez o muerte lo más cerca posible de su entorno habitual, y que existe una necesidad de racionalizar los recursos dirigidos a la atención sanitaria y socio-sanitaria. Pensamos al respecto que, de acuerdo a nuestra idiosincrasia, se presentaría este mismo fenómeno en nuestro país si contáramos con la posibilidad de tener una atención especializada en el domicilio, servicio que podría brindarse con este tipo de seguro. Este punto de vista no solo permite garantizar la asistencia médica, sino también una ayuda social.

Por otra parte, indirectamente, el sistema de seguros para dependientes permitiría crear algunas fuentes de trabajo, contribuyendo a disminuir en alguna medida el grado elevado de desocupación y sub-ocupación, siendo esta una de las carencias más importantes de la actualidad en nuestra sociedad.

EL SEGURO DE DEPENDENCIA COMBINADO CON EL SEGURO DE VIDA

Conociendo la experiencia de otros países y teniendo delineado un panorama general, encontramos que existen tres posibilidades de llevar a cabo el seguro para dependientes. En primer lugar que sea obligatorio con intervención estatal que llamaríamos “Sistema Público”, en segundo término que la administración sea compartida entre las Compañías Privadas y el Estado que denominaríamos “Sistema Mixto”, y por último que se realice en forma privada para quienes deseen estar amparados por las posibles circunstancias que los puedan llevar a requerir una asistencia de esta naturaleza, que señalaríamos como “Sistema Privado”.

La situación en que se encuentra nuestra economía nacional, la falta de infraestructura para sostener un sistema de salud como el que se está planteando y las cifras analizadas precedentemente, nos remiten a una conclusión inevitable: momentáneamente y hasta tanto se reviertan por lo menos en parte estas condiciones, la opción de implementar el seguro de dependencia como Sistema obligatorio donde el Estado Nacional sea el principal protagonista y artífice no resulta viable.

La segunda alternativa, consiste en que dicho Sistema se lleve a la práctica de manera privada conforme a las leyes y reglamentaciones vigentes o aquellas creadas para su regulación. Sin embargo, también esta opción es bastante difícil de implementar porque a los potenciales asegurados les representaría el pago de primas muy elevadas para que resulte atractivo a las aseguradoras que operan en nuestro mercado.

No es tema de este trabajo analizar profundamente el actual régimen previsional ni hablar de las causas de su fracaso. Solo queremos mencionar que una de las consecuencias del mismo es un salario insuficiente para nuestros jubilados y pensionados. Estamos totalmente convencidos que no se puede plantear a la ancianidad y a la dependencia solamente en función de ese salario. Al tomar conciencia de esta situación, encontramos que el mercado ofrece actualmente 2 opciones que permiten paliarla:

1) Contratar un seguro de retiro.

2) Contratar un seguro de vida con capitalización, siendo esta la opción de mayor aceptación.

A partir de esta investigación, creemos que existe una tercera opción:

3) Contratar un seguro de dependencia combinado con un seguro de vida.

Considerando que los precios mensuales de las residencias asistenciales de la mayor parte del país, en general, oscilan entre $ 2.500 y $ 4.000, no resulta sorprendente que las familias que se encuentran en la situación de utilizar un albergue para un ser querido, deseen encontrar alguna forma de trasladar su costo.

La gran mayoría de los individuos que necesitan un Instituto geriátrico, gastaría en el mismo todo su patrimonio en poco tiempo. Para ese momento no les quedaría dinero y tampoco posibilidad alguna de dejar algo para los herederos. Algunas personas, por supuesto, preparan su jubilación con antelación y pueden incluso prever la posibilidad de una estancia en una residencia especializada, en cambio hay muchas más que no disponen de una capacidad económica que les permita ahorrar suficiente dinero para prevenir esta situación, pero podrían trasladar el riesgo a una Empresa de seguros.

En cuanto a las posibilidades que existen respecto a la disponibilidad de residencias para la tercera edad, se puede pensar en una salida alternativa consistente en una opción de cobertura en el domicilio designado por el beneficiario de la prestación. No podemos olvidar las listas de espera que hay en los Institutos especializados y sus elevados costos muchas veces inalcanzables para la mayoría de la población. Por otra parte, el servicio domiciliario se puede ver respaldado por diversos medios tecnológicos como sillas de ruedas adaptadas, aparatos electrónicos para la comunicación, etc., que pueden permitirle al dependiente mejorar su relación con el entorno social.

Pensamos entonces, que la tercera alternativa mencionada puede tener buenas perspectivas de concreción. La misma radica en un seguro de dependencia combinado en un mismo producto con un seguro de vida, con el propósito de otorgar una cobertura complementaria que ampare otros infortunios en la vida de los asegurados, haciéndoles sentir que aunque no utilicen el seguro de dependencia, sus aportes igualmente representarán una protección económica para su familia.

Tal como fuera expuesto en las páginas anteriores, es fundamental que nuestra sociedad tome conciencia de la problemática económica y social que nos afecta de cara al futuro, pudiendo ser paliada por lo menos en parte mediante el seguro que aquí mencionamos.

Los seguros de dependencia ya no son un sistema desconocido o poco fiable para prevenir el posible uso de una residencia asistencial, sin embargo son pocos quienes están dispuestos a abonar cuotas durante décadas para finalmente perder el dinero si no llegan a utilizar ese servicio. La posibilidad de que los asegurados puedan dejar parte de ese dinero que no han aprovechado a sus descendientes, puede ser ofrecida a través de un seguro de vida con dependencia, combinando elementos del seguro de vida (pago de una indemnización en caso de muerte) con el de dependencia (pago para cubrir los gastos de atención ya sea en un Instituto especializado o en el domicilio del asegurado según cada caso).

El tiempo apremia debido al progresivo envejecimiento de la población y debemos adoptar la fórmula más adecuada para implementar un seguro que ampare los infortunios ante una situación de dependencia.

Hoy, siendo aún jóvenes, debemos trabajar para mejorar nuestro propio futuro. En este sentido, consideramos de sustancial importancia para alcanzar una parte de ese objetivo comunitario, la posibilidad de contar con un seguro de vida/dependencia, consistente en la garantía de que las Entidades Aseguradoras provean un servicio de atención integral a las personas que, previendo su situación futura, lo hubieran contratado mediante el pago de primas ajustadas al riesgo de que se produjese la contingencia indicada.
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